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PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL - SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 
9000M 

, „ . _ , . _ „ - 3 loeSrea. AlcaldW'y;éeciíétários rfteir 
•báa îo» numetos dól BotETii^ c^ua*correspondan al 
di i tr i tó í mspondróD-quese flíe-im ejemplac en eísV 
tiO de.íopsium'bî í donde permaijecer^ íi^ta el recibo 
del número siguiente. , 

Los Secretarios cuidaran de cbñáérVáí 16S BOLE
TINES,colee cionadoa ordenadamenté-psrfi'Bii encua-
dérñacion que deberá, verificarse catfaáSoí c : . 

Se BUBcrilie en la Imprenta de la DIPUTÍGION PaovtNciA.L & 7 pesetas 

aO céntimos el trimestre y 412 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos- ai-solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céniimot de peseta. 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
.que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
•cerniente al serricío nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particulaf prévio el pago de 
Vá-ciatiMOM de pésela, por cada.lffiea de inserción. 

; ; ;:PART^OTICIAL;;:::-; 

' (Gaceta del diá:29 de Setiembre.) . . 

PPiESÍDENCU DEl CONSEJO BE HIBÍSTllOS. 

S. M. el Eey tq. D^g.)-continúa 
en Bruselas sin novedad en' SU' 
importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan en-el 
Eeai Sitio de Saii Ildefonso S.- M. la 
Eeiaa (q. D. g>.),'.S. Á. B. la Sere
nísima Seflora Priocesa de Asturias 
v SS. AA. KR. las Infantas; 

Tctcgrflma rcfcrentc 
al vlnje de S . , « . <<l « o ; (Q.-D. fi.) 

Bruselas 28, 9 n . ^ A l P.rgs(de.nte 
del Consejo do Ministros el Ministro 
de Estado: 

»S. U. sin novedad; Ha'visitado 
con S- M. el Roy de Jos belgas, los 
cuarteles, y después algimos'monu-
mentos y edificios notables'de 'ésta 
población.» . 

GOBIERNO DE PBOVINOIA'.' ' 

conservación, procurando los^pri-
• meros que se. hagan los réparis'ní-
cesarios, para evitar la ruina que 
en otro .caso, será consiguiente. 
• León 27 de Setiembreide 1883: • 

El Oobapador, 
' Barlolomc Polo. 

SECCION'.BE FOJIESTO. . 

Negociado de Obras públicas. 
Municipales. 

Habiendo teaido conocimiento 
del abandono lamentable en que so 
hallan los puentes do caminos ve
cinales de la provincia, .y. de. los 
abusos que con frecuencia suelen 
cometerse por los particulares, lle
gando al extremo do utilizar pn la 
edificación y otras obras los mate
riales de los mismos, ho acordado 
recomendar á los Srcs. Alcaldes y 
Guardia civil vigilen las .obras, de 
fábrica, que, por no estar en carro-1 
toras del Estado ó provinciales, 'co-
recou do personal dedicado ¡i su; 

DON BARTOLOMÉ ""POLO," 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Miguel 

Cristóbal., se ha presentado en la 
Sección de Fomento de esto Go
bierno de provincia en el dia 7 del 
mes de la' fecha á las once de su 
mañana 'una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Repetida, sita en 
término del pueblo do Robledo, 
Ayuntamiento de Láncara, paraje 
llamado sierra de campar, y linda 
por todos vientos con torrouo co
mún; hace la designación de las c i 
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto do partida 
una calicata en forma de pozo en el 
sitio de campar de las vaquera y 
con mineral;', la vista, desde este 
punto so medirán 500 metros al N . 
y se lijará la 1.* estaca, 100 al O. y 
se colocará la 2.°, 1.000 al S. fijando 
la 3." y 200 al E. colocando la 4.1 
estaca, y desdo esta 1.000 metros 
al N . fijando la 5." estaca, y desde 
esta 100 al O., quedando en esta 
forma cerrado el perímetro. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
•liósito\prevenido por la ley, ho ad-
•niititlój'definitivamente por decreto 
'dc^tjii'ili'a la presente solicitud sin 
pcriuiuo dé tercero; lo que se anun-

cia por medio del presente para que 
ípp ei término de'seséntadiasconta-
jdós'desde la fecha ¿e este'edicto, 
puedan presentar; en este.Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho al todo ó'parte 
del terreno solicitado)- según previe
ne el art. 24 de * la ley de- minería 
vigente. ' 

K . León 17 de Setiembre dfjl^tór, 
' 1 ' • . ' IBarlolonié Polo. 

(Gaceta del dia 27 de Setiembre.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

I&tínl orden. 

limo. Sr.: S M. el Rey (Q. D. U.), 
de acuerdo con el dictámon del Con
sejo de Estado en pleno, y. de con
formidad con el. Consejo "ile Minis
tros, se ha servido resolver: 

. 1.° Que las Administraciones de 
Telégrafos .deben facilitar Jas copias 
de los telegramas, tanto dol.sorvicio 
interior como del internacional, por 
ellas trasmitidos, á los Jueces y Tri
bunales competentes cuando so las 
reclamen, en virtud do lo dispuesto 
en los articulos:579 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y con las solemnidades en los mis
mos consignadas. 

2.° Que asimismo están, obliga
das dichas Administraciones á exhi
bir á los Jueces ó Tribunales Ips ori
ginales de los tolograinas. para su. 
inspección, descripción ó reconoci
miento por peyitos, y.on gon.eral pa
ra cumplimentar cualquier provi
dencia relativa al juicio .criminal, 
siempre que se solicito por escrito y 
auto motivado con arreglo á. ja'. c i 
tada ley. .. , , ' 

Y 3," Que igualmente deben ¡as 
Administraciones do Telégrafos en
tregar al Juez instructor o Tribunal 
competente los originales do los te
legramas expedidos,, tanto,del ser
vicio interior como del internaeiq-
ual, cuando eu auto motivado y por 
escrito manifiesten la necósidadin)-
prescindiblo de tcnerlosálayipta.pa
ra su reconocimiento pericial ó.exú-
mon ocular, ó para que fm'iiren imel. 
juiciocomo cuerpos del delito ó pie

zas de convicción? debiendo en esto 
caso qnedarselaAdministracion con 
copia legalizada de dichos origina
les, y exigir;dél.Juez ó Tribunal que 
los devuelva déspues de terminada 
la causa. 

De Real ónlen lo dig o á V. I . pa
ra su cocjgfento y e.'ectos consi
guientes'. *®ios guarde á V. I . mu
chos años: Madrid 16 de Setiembre 
de 1883.—Guitón.— Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos. 

OFICINÁá DE HACIENDA. 

IIELECACIOX BE IIACIEXUA 

HE L.V I'UOVIN'CIA DK I K O N . 

Molificación administralim. 

Dispuesto por la Dirección gene
ral do la Deuda pública que se lla
mo por esta Delegación á D.° Aga-
pita Martínez y Espero, para que 
como heredera del Presbítero don 
Francisco,Triguero, se presente por 
si ó por medio de mandatario ante 
la expresada Dirección general á 
reclamar el crédito que en tal con
cepto la pueda corresponder, advir
tiendo, quo si hubiere fallecido des
pués de lá ' ley do 21 de Julio de 

j l ^ B , ' lo efectuarán sus causa-ha-
i bieutes, previa la justificación de su 

personalidad, dentro del plazo de 
seis meses que la misma ley deter
mina. 

Lo quo en cumplimiento do la 
disposición citada so publica por 
medio del BOLETÍN OFICIAL al indi
cado objeto,'lo cual servirá do noti
ficación administrativa. 

Leou.23 do Setiembre do 1883.— 
El-Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. ' • ^ Él 

•i $;.! 



AMUNISTMGION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LEON. 

EELA.CION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
•vencen en el mes do Octubre próximo de 1883; lo que se publica en es
te BOLETÍN cofco único aviso á los mismos y se les advierte que dichos 
pagarés devMgan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen 

* de satisfácele en el dia señalado. 

9¡úm. 
dol& 

«uenta 
NOMBRES. Vecindades. 

630 Vicente Zapico 
631 Gabriel Garcia 
632 Sebastian Gallego 
633 El mismo, cedió en An

tonio Barredo 
634 José Nicolás 
635 Vicente Astorga 
637 Pedro Santos 
638 Cecilib González 
639 Cesáreo Sánchez 
642 El mismo, cedió en Ra

fael Villanueva 
643 Vicente Centeno 
650 Julián Llamas, cedió 

en Gregorio Miranda 
' 652 José Alonaff. 

654 José Ba!£>Wi», cedió 
en Pedro palbuena.. 

655 Manuel Presa 
656 Isidro Sánchez 
658 Felipe Antón 
659 Baltasara Felipe 
660 Manuel Vega, cedió en 

Francisco Urdíales . 
663 Félix Suaroz 
6C8 Ensebio Campo, f. 
671 Sdverio Florez.. ijk . . 
675 Hipólito Flerez . . . . . . . 
876 El mismo 
677 Manuel Martínez 
678 Bonifacio Alvarez.. . . 
679 Juan Eguiagaray 
680 Miguel Moran 
651 Francisco Pifiara 
682 Casimiro Pérez 
683 Blas Alverez 
684 Juan González 
686 Felipe Durante 
691 Rafael Lorenzana, ce

dió en Simón González 
692 Casimiro González.... 
(597 Manuel Vele/. 
69Ü José Alonso 
700 Antonio Pedro Robles. 
701 Antonio Gutiérrez 
702 Gabriel Gutiérrez 
703 Gregorio Alonso 
704 Juan Alonso 
705 Patricio Alonso 
709 Melchor Garcia , 
714 Casimiro Garcia 
710 Santiago Alvarez 
718 Pascual do las Heras.. 
721 fíantiagu Paniagua... 
722 Avitimio Murtinezi. . . . 
72' ManiK ' l Gutiérrez 
l ' ló Ignacio .Mvaiez 
727 Mauricio Gaazalez.... 
728 Manuel Vega 
729 El misno, cedió en Ju

lián Sandoval ycomps. 
730 Manuel Vega 
731 El mismo 
738 Tibuvcio González. . . . 
743 Bonifacio Paniagua... 
714 El mismo 
745 El mismo 
748 El mismo 
748 Amánelo Baro 
749 Manuel Diez 
751 Vicente Zapico 
752 Venancio Florez 
753 Joaquín Garcia 
750 Tirso Diez 
757 Pedro Diez 
758 Esteban Diez 
762 Pedro Florez 

Palazuelo 
Ruiforco 
Villómar 
ídem 
idem 
Quintana 
Cimanes 
Grulleros 
Grajal 
León 
idem 
Santovenia 
Villaturiel 
León 
Orzonaga 
Riafio 
Palacio de Torio. 
idem 
Riaño 
Valencia D. Juan. 
Calzada 
Grajal 
Riaño 
Valdealcon 
Valverde 
León 
Sahagun 
idem 
idem 
Villaccdré 
Quintana 
León 
idem 
ídem 
Villanueva 
Villacedré 
idem 
Villalebrin 
León 
Roderos 
Luengos 
Fontanos 
Benazolve 
Víllamanin 
Vegacervera 
Matueca. 
Benamariel 
Lordemanos 
Valdevimbre 
Ruiforco 
Orzonaga 
Villalfeide 
Palacio 
Alvires 
Matillos 
Ca rhajal 
Santas Martas... 
León 
Uiaño 
idem 
Valdepiélago... 
Riaño 
ídem 
Cifueutes 
Izagre 
idem 
idom 
ídem 
Palacios 
La Valcueva... 
Palazuelo 
Valderilla 
Carbajal 
La Valcueva 
idom 
idem 
iLa Flecha 

Plazos. 

20 

Venci
mientos. Pesis. Os. 

1 Oct. 83 

12 

19 

17al20 
20 

20 

80 al 83 
21 1883 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

51 25 
58 > 

631 88 

113 » 
426 25 
326 25 
559 » 
512 50 
87 50 

126 63 
20 > 

19 38 
250 > 

168 », 
56 25 

112 50 
61 # 

138 75 

100 » 
108 13 
331 25 
651 25 
400 » 

62 50 
97 37. 
77 50^ 

187'50 
162 50 
242 50 
127 2b 
50 25 
62 77 

126 38 

637 50 
451 25 
165 50 
38 75 
51 25 

188 75 
66 » 

500 > 
102 50 
37 50 
4 38 

29 38 
47 50 

106 88 
54 83 

100 > 
1001 » 

18 75 
197 50 
335 » 

200 » 
254 » 
201 25 
198 75 
138 75 
21 25 

175 » 
25 » 

151 25 
26 25 
14 36 

189 » 
20 38 
37 75 

120 » 
77 50 
45 25 

763 
766 
767 
768 
769 
772 
776 
777 
778 
779 
780 
782 

1413 
1415 
1416 
1417 
1418 

1419 
1420 
1421 
1424 
1425 

1426 

Baltasar Fe l ipe . . . . . . . 
José Rober 
Rafael Reguera 
Felipe Sta. Marta 
Pedro Miñambre 
Francisco Fuentes i 
Juan Nuevo. 
Eusebio Redondp..... 
El mismo V.... 
Pedro Llamazares 
Francisco Javares 
Antonio Pérez 
Pablo León y Briznóla. 
Tomás Carbajo........ 
El mismo 
Mariano P o z o . . . . . . 
José Escobar, c ea» en 

Rosa Fernanda.. . . 
José Carro sjL . • • 
Pedro Florez... . . . 
CárlosBuron 
Toribio Alonso 
El mismo, cediér en 

Antonio Alonso..,.. 
Toribio Alonso 

Grajal 
L e ó n . . . . . . . 
Reliegos.. 
idem 
Villivañe 

illadangos. 
illamañan.. 
fajal 

¡efem 
Roderos 
ViHagallegos 
Valverde 1 

1427 El mismo.. 
1428^ " ' " 
1429 
1430 

1380 
1431 
1438 
1434 
1439 

1440 
1441 

1442 
2519 
252.1; 

{3522 
r2'523 

2525 
2529 
2530 
2531 
2532 
2533 
2534 
2535 

2547 
2548 
2551 
2552 
2553 

2554 
2555 
2556 
2580 
2561 
2502 
2563 
2504 

2565 

2566 

2567 

2568 
2570 

2571 
2572 
2573 
2575 
2576 
2578 
2580 
2581 
2583 
2584 
2585 

2594 

Valentín Poza 
El mismo 
Félix Velayos, cedió en 

Marcelo Diez 
Manuel Turrado 
Manuel Getinp 
Matías Guaitá 
Isidro Diez Canseco... 
José Rober, cedió en 

Angel Diez. 
Rafael Dios 
Urbano Lorenzana, ce-
dióeñ GertrudisLopez 

Loá mismos 
•{.eandro Gallego 
Eugenio Cordero 
El mismo 
José Iglesias, cedió en 
Joaquín Viloria y cps. 
José Fernandez 
Francisco Pérez 
Anselmo Fernandez... 
Feliciauo Garcia 
Nemesio Selva 
Fernando Villasol 
Víctor Pérez 
Gabriel Torreyro, cedió 

Francisco Fernandez 
Tomás Barrios 
Bernardino Malilla 
Mateo Fernandez 
Antonio Cancio 
José Garcia, cedió en 
Miguel y María Villoría 
Marcelo Alfaba 
Joaquín Diez 
Baltasar Valderrey... 
José Carreto 
El mismo 
Ignacio Fresno 
El mismo 
Rafael del Pozo.cedió en 
Estanislao Rodríguez, 
Prudencio Iglesias, ce 
dió enCayetanoBardon 
Rafael del Pozo, cedió 
en Estanislao Carbajal. 
Juan Martínez, cedió 

en Pedro Martínez. 
Antonio Fernandez... 
Pascual Diez, cedió en 

Vicenta Garcia otros 
Marcelo López... 
Bonifacio Diez... 
Tomás Matanzo.. 
Podro Marcos 
Manuel Alvarez.. 
Vicente Méndez.. 
Tomás García 
Juan Rodríguez 
Isidoro Merino 
Marcos IJalbuena 
Manuel Garcia, cedió 
en Martin Ordás y cps. 
Pablo Diez 

Enrique. 

idem 
ido» 
Villacontilde, 
León 
Vegadelnfanzones 
Bricneda 
La Flecha 
Villiguer 
S. Martin 
idem 
S.Andrés Astorga, 
S. Martin 
idem 
Sahagun 
idem 
León 
Campo Sant'bañez 
Calzada 
Carbajal 
León.. 
La Bañeza 
León 
idem 
Barrio la Puente 
León 
idem 
idem 
Tejados 
Andanzas...... 
idem 
Astorga 
La Gran ja . . . . . . . . 
Fresno de la Vega. 
Palacio 
Villavalter 
Andanzas 
León 
Dostríana 
Valencia 
León 
Zamora 
Barrieutos 
Estébanez 
Cebrones 
La Bañeza 

con 
Torre 
La Bañeza 
Robledino 
idem 
¿.storga 
idem 
idem 
idem 
León 
Vfflalis 
León 
Quintauilla 
León 
Villalis 
León 
Formigones 
León 
Idem 
Coladilla 
Villanueva 
Adrados 
Val de S. Lorenzo. 
Vilhiyuste 
id'ün 
Villarrodrigo 
Villayusto 
Castrillo las Piedras 
Valencia 
Canalejas 
Lago 
idem 
León 

20 

19 

280ct. 83 

29 

18 

12 

13 

16 

17 

18 

78 » 
75 » 

376 88 
387 50 
17b » 
25 50 

214 38 
45 > 
62 50 
50 » 
32 50 

270 » 
25 » 

625 • 
143 75 
125 • 

112 50 
182 50 
185 » 
221 63 
77 50 

335 » 
112 63 
317 25 
118 75 
150 25 

16 88 
120 65 
107 50 
462 f.0 
328 75 

331 25 
515 25 

222 50 
1<¡5 » 
60 » 

212 50 
301 25 

163 75 
302 50 

21 38 
40 63 
87 50 

376 25 
127 13 
125 25 

62 50 
40 25 

300 25 
62 75 

325 » 

376 38 
43 75 

125 > 
189 63 
201 38 
101 25 
66 50 

275 13 

50 » 

210 25 

332 50 

75 » 
90 » 

37 50 
53 13 
42 50 
75 » 
31 88 

303 75 
251 25 
212 50 

14 25 
85 » 

151 25 

125 . 
376 25 

2595 I 
2597 J 
2599 ! 
2600 I 
1601 ; 



2595 Tomás Blanco 
2597 José Carreto 
2599 Manuel Nuñez 
2600 Domingo Cabero 
1601 Antonio Fernandez, ce

dió en Toribio Fernz. 
2602 Antonio Fernandez... 
2603 Francisco Nuiiez 
2604 Andrés Sánchez 
2605 El mismo 
2606 Tomás de la Poza 
2607 Francisco Diez 
2608 El mismo 
2610 Félix Andrés 
2611 Lucas Martínez 
2612 Luis Merayo 
2613 León González 
2614 Felipe Mordn, cedió en 

Pedro Diez 
2615 Miguel Delgado 
2618 Gregorio Canseco... 
2019 Francisco Cadenas.. 
2620 El mismo 
2621 Baltasar Zapatero... 
2622 Santiago Huerga... 
2623 El mismo 
2624 El mismo 
2627 Gabriel Torreiro, cedió 

Franc." Fjrnz. Abello 
2628 Ignacio Fresno 
2629 Miguel Carrera 
2630 Felipe Román 
2632 Martin Toral 
2C33 Patricio Quirós 
2635 GervasioSarmientoee-

dió en Manuel Arias. 
Marcelo Alfaba 
El mismo 
líl mismo 
Francisco Hernández, 
Lorenzo Mayo 
El mismo 
Matías Casado 
Juan Balbuena 
Pablo Fernandez 
José Luengos 
Santos Omoñez 
Ignacio Sánchez — 
El mismo 
Juan de Vega 
Juan Alonso 
Pedro Alonso 
Francisco García . . . 
Pedro Pombriego... 
Benito Ordoñez 
Pedro Simón 
Dmingo de laFuente 

2636 
2637 
2638 
2641 
2642 
2643 
2644 
2645 
2646 
2647 
2648 
2649 
2650 
2651 
3823 
3824 
3825 
3826 
3827 
3831 
3834 
3835 
3837 
3838 
2839 
3841 
3843 

3844 
3845 
3846 
3S47 
3848 
3849 
3850 

3851 
3852 
3853 
3854 
3855 
3861 

3864 
3865 
3866 
3867 
3868 
3870 
3871 
3873 
3874 
3876 
3877 
3878 

Gaspar González. 
Cesáreo Sánchez. 
Matias Arias 
El mismo 
Ciríaco González.. 
Mimiiel Diez, cedió en 

Pedro José García 
Toribio Alonso 
Salvador Llamas... 
Francisco Alvarez.. 
Manuel Alvarez 
Agustín Alvarez... 
Rafael Uubio 
Juan Pedro, cedió en 

Vicente Eodriguez. 
Domingo García 
Juan Antonio Garcia. 
Domingo Garcia 
José Alvarez 
Ambrosio Garcia.... 
Pedro Rodríguez, cedió 
en Justo Víctor León. 

Gabriel Alvarez 
Tomás Diez 
Santos Miguel 
El mismo 
Lorenzo Miguel 
Simón Bnrdon 
Baltasar Diez 
Leandro Domínguez.. 
Manuel Flores 
Angel Muñiz 
José Martínez 
El mismo 

Valdesandinas 
Astorga 
idem 
Barrientos 
León 
Robledo de Torio.. 
León 
Villasinde 
Sta. Marina Rey.. 
idem 
La Bañeza 
Formigones 
idem 
Matanza 
dem 
Priaranza 
Congosto 
León 
Pobladura 
Quintanilla 
León 
Vilhiquejida 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Zamora 
Astorga 
Bonavides 
Valderrey 
La Bañeza 
Murías 
Bembíbre 
Losada 
La Bañeza 
idem 
idem 
Saludes 
Antoñan 
idem 
La Bañeza 
León 
Redelga 
Benavides 
Astorga 
Benavides 
idem 
Sardonedo 
Molina Ferreras... 
San Román 
Carrizo 
Pooferada 
Rioseco de Tapia.. 
Roperuelos.... 
Castrillo 
San Román. . . 
León 
Astorga 
idem 
Noceda 
Santa Lucia... 
¡dem 
San Martin 
León 
Senra 
Geras 
idem 
Fasgar 
Peredilla 
ídem 
La Robla 
idem 
idem 
Geras 
¡dem 
Valencia 
Matadeou 
Rodicol 
Valdepiélago.. 
Villarnera 
idem 
San Feliz 
Villarin 
León 
Santibañez.. . . 
idem 
Valencia 
Carrrizo 
¡dem 

15aU8 
18 

18 190ct.83 

20 

22 

80al83 
» 1883 

26 

27 

30 

17 

16 

17 

21 
» 

22 
» 

23 

B 
24 

44 25 
295 13 
239 13 
383 63 

54 10 
12 50 

637 50 
51 38 
51 88 
92 25 
11 89 
55 » 

126 38 
66 88 
22 50 
27 50 

13 13 
50 » 

102 75 
420 » 
507 50 
228 75 
213 75 
251 25 
238 75 

480 » 
500 » 

31 38 
62 50 
75 » 

325 » 

16 2o 
16 88 
39 41 
23 88 

212 50 
176 75 
175 88 
476 25 

151 63 
357 50 
76 13 

387 63 
25 63 
5 50 

75 » 
87 65 

128 73 
182 53 
58 70 
25 5 

0 7» 
250 65 
237 83 
362 58 
213 70 
150 5 
198 7» 

90 63 
106 25 
162 50 
52 25 
56 50 

150 75 
131 50 

11 25 
106 75 

5 75 
57 19 
37 88 
73 25 

302 50 
251 25 

19 » 
129 50 
100 38 
211 25 
105 » 
50 » 

125 » 
19 25 
62 75 

197 50 
92 75 

3879 El mismo 
3880 Máximo Pérez 
3881 Esteban Casas. 
3882 Francisco Míguelez... 
3883 Gregorio 
3885 Vicente Garrido 
3886 Leandro Domínguez.. 
3888 Lázaro Robles 
3890 Lorenzo González 
3891 Valentín Martínez 
3892 Bartolomé Martínez... 
3894 Valentín Martínez 
3895 José Maria López 
3896 Manuel de la Huerga.. 
3897 Esteban Alonso 
3898 Manuel Alonso 
3899 Jacinto Sabugo 
3900 José Garcia 
3901 Tomás Garrido 
3902 Valentín Martínez 
3903 El mismo 
3904 Rafael Melón 
3905 Rafael Ugidos 
3906 Toribio Garcia 
3907 Damián Garcia 
3908 Antonio Pelaez, cedió 

enMargaritaFernandez 
3910 Pedro Gigosos 
3911 Lorenzo González 
3912 Antonio González 
3913 BernardinoCarrera,ce

dió en Román Rodrigz. 
3914 Los mismos 
3915 Antonio Bayon 
4464 Remigio Vidal 
4532 Tomás Arias 
4533 Lorenzo González 
4534 Subastian M. Blanco.. 
4535 Alonso Fernandez.... 
4537 Antonio Puente 
4653 Lorenzo Villafiiüc 
4654 Santiago Pérez 
4655 Francisco Píñoro, cedió 

en silvestre Blanco 
4838 ManuelCascallana... 
4839 José Alvarez, cedió en 

Aquilinos Ramos... 
4840 Nicolás Alonso, cedió 

en Aquilinos Ramos. 
4841 Mateo Muñiz 
4842 Celestino Herrero.. 
4843 Vicente Muratiel.. 
4844 Antonio Martínez.. 
4845 Vicente Manga 
4846 Juan del Barrio 
4847 Bernardino de la Serna 
4S48 José Rey 
4849 El mismo 
4850 Bruno Merino... 
4851 Hipólito Pérez... 
4854 Aquilino y Leonardo 

Garcia 
4855 Nicanor i.'oy, cedió en 

Francisco Castaño 
4856 Isidoro Castañon . . . 
4857 Elias Franc." Ferndez. 
4858 José de la Puente... 
5035 Miguel Pérez 
5036 Valentín Velaustegui. 
5037 Podro Esteban Fonlz.. 
5038 Ramón Prieto Getíno.. 
5039 El misino 
504') Francisco Puente 
5041 Manuel García Soto... 
5042 Hipólito Florez 
5043 Tomás Fidalgo 
5044 El mismo 
5045 Francisco del Rio 
5161 Alojo Antonio García.. 
5163 Ignacio José Corral... 
5164 José Soto Río 
51G5 Tomás Monroy 
5817 Angela Vega 
5818 Nícasio Rebollo 
5819 GuillermuT. Rodríguez 
5822 Benito del Cauto 
5875 Juan Villa Sandoval.. 
5876 MarcelinoP. Castillo.. 
5877 Rafael Lurcnzaua 
5878 El mismo 
5879 Ramón G. Puga Stall" 

idem 
Riego de la Vega.. 
Toral, ¡i 
¡dem 
S. Feliz... 
Valencia 
Santibañez 
Robles 
Camplongo 
Llombera 
Pesadilla 
Llombera 
Valencia 
Villaquejida 
Cimancs 
Círujales 
Manzaneda 
Víilasimpliz 
Valencia 
Laguna Negrillos. 
idem 
Villanueva 
Valverde Camino.. 
idem 
Geras 
Pandorado 
Larícgo 
Fresno 
Sabugo 
León 
Atnbasnguas 
Barrios de Salas... 
idem 
Villanueva 
Lago 
Geras 
Astorga 
ídem 
Gordoucillo 
Valporqucro 
Villaverde 
Sahagun 
León 
Alvares 
Vilhicclama 
León 
¡dem 
Santovonía 
León 
Roderos 
Sta. Maria del Rio. 
Mansüta 
Murías 
linderos 
San Cibrian 
Valencia 
Cillauueva 
idem 
Valencia 
¡dem 

Peranzanes 
León 
Moría 
Sopeña 
La Bañeza 
Astorga 
Sta. Olaja 
Valencia 
Villanueva Jamúz 
Vegaeervera 
idem 
Igüeña 
La Bañeza 
Sahagun 
Valverde Enrique. 
idem 
Adrado 
Villalebrin 
Sahagun 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia 
Mansilla las Muías, 
Castroquerame 

17 

16 
15 

14 

13 

Villa rente., 
León 
¡dem 
idem 
idem 

12 

250ct. 
26 

30 

31 

21 

11 

10 

10 

20 

21 
24 
26 
30 
1 
o 
3 
11 
14 
17 
20 
25 
a 
30 
7 
17 
24 
27 
10 
14 
0 
30 
21 
22 
25 
» 

26 

88 38 
50 » 

100 • 
150 » 
37 50 

350 » 
27 50 
20 » 

121 25 
22 50 
51 38 
77 50 
22 '50 
75 63 
56 63 

137 50 
50 63 

113 75 
25 50 
46 88 
55 63 

312 75 
17 » 
62 50 
39 50 

6 44 
52 13 
25 75 
37 50 

185 » 
131 88 
25 » 
28 25 

255 » 
03 63 

215 » 
9 19 

101 13 
140 32 
52 50 

18 25 
25 25 

12 50 

12 75 
63 » 
23 35 

205 90 
5 05 

20 50 
13 75 
45 » 
20 50 
20 25 
29 25 

118 87 

03 50 

23 78 
100 • 
22 62 
31 95 

352 50 
172 » 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

541 20 
235 » 

61 » 
42 50 
5 25 

260 » 
150 » 
30 » 

100 25 
200 » 
63 12 

516 25 
200 25 
35 » 

206 50 
1500 » 
100 » 

i I 
< 

4 
11 



5880 
.5991 
.5993 
5994 
5995 
.599.6 
5997 
5998 
7010 
7011 
7012 
7013 
7014 
7015 
7017 
7071 
209 
210 

Manuel Ferdz. Gonz 
Francisco Blas Castillo 
Tomás Rodríguez. . . . . 
Pedro Alyz. Villarroel. 
Miguel Ferz. Bancigllá 
Tomas Flotez....;., ' . . 
Joaquín Moro.... T : . , \ 
Francisco Mañanes 
Tirso Rivera; ;. 
Gerónipo Hierro.. . ¡ , . . 
Toribio del Rio.. 
Manuel' Labrador.: 
Santiago Carrillo'. .: 
Eusebio do Francisco,.. 
Santiago rollan . 
Manuel Alyz. Sánchez. 
Gerardo Alvarez.. •. .... 
Bernardo Calleja ... 

Castrotuerte 
Ardon, . . . . . 
Quintana Bañeros, 
L e ó n . . . 
i d é i n ' , , 
Villarrodrigo,,.: > 
lia B á ñ e z a . . . : . . 
(jimánés de Vegaj. 
tíaBreros. 
Sahagun 
Cadotresnes....... 
Éspinósa; B,Wera.. 
ya lénc ia . . . . 
Grajal, 
Murías de Paredes. 
León 
Posferrada......... 
Biinpr. . . . . . . 

260ct. 83 
3 
16., 
17 : 
21 
22 
29 •. 
30 .... 
!• .-.t 
2 
16 
25 
27 
28 
20: 
26 

375 • 
151 04 
100 80 
39.30 
32 75 

206 89 
58 33 

284 76 
:,24 75 
.68 » 
•'ib 92 
289,13 
; 61 80 
•37 50 
129 > 
100 50 

. 34 37 
51 35 

• Sienes de Propios. 

7141 Francisco Alvarez. . . .|S. Cipriano Rueda.I 9 I250ct.83l .15 » 
718]Rodrigo Torbado.... .IGaUeguillos | 5 |9 1610 30 

León 24 de Setiembre de 1883.—El Administrador, Leopoldo F. Ber-
mudez.—V.°B.°.—El Delegado de Hacienda, Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. ' 

A kaldia constitucional de 
Gaifillanes. 

Por renuncia del que la désempe-
íiaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Su dotación 
consiste en la cantidad anual dé 750 
pesetas satisfecha por trimestres de 
los fondos municipales, siendo obli
gatorio para el agraciado su resi
dencia fija en el distrito y el prestar 
cuantos servicios encomiendan las 
leyes á su cuidado. 

Los aspirantes deben presentar sus 
solicitudes documentadas á la A l 
caldía en el término de 15 dias, con
tados desdo la inserción dé éste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, advirtiéndose que tras
currido esté plazo serán desechadas 
las que se le dirijan á tal objeto. 

Cabrillanes 26 do Setiembre de 
1883.—El Alcalde, Facundo Florez. 

D. Facundo Flórez QuiOones, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento dé Cabrillanes. 
Hago saber: que la corporación 

municipal que, presido, en sesión de 
este dia, acordó anunciar la vacan
te de la plaza de Médico do Benefi
cencia con la dotación de cien pese
tas anuales, satisfechas por.trimes-
tres vencidos de los fondos munici
pales, quedando él agraciado con'ol 
cargo de prestar asistencia íaculta-
tiva á 36 familias pobres, practicar 
los reconocimientos necesarios en 
operaciones do quintas ó igualmen
te las auptosías quo sean de cuenta 
del municipio, dentro del cual ba
tirá do tener su residencia fija. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes documentadas ú esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias, á contar desdo el do la inser

ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, no siendo ad
misibles las de los que lo hagan 
fuera de él. 

Cabrillanes 26 de Setiembre de 
•1883.—Facundo Florez. 

JÜZGADOS. 

D. Alvaro Abascal y Ábascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago sabor: que en la demanda 

ejecutiva que en la actualidad se 
sigue en este Juzgado por el Pro
curador D. Marcelo García Sabugo, 
en nombre de D. José Alonso de la 
Puente, vecino de Castrillo de los 
Polvazarés, contra José y Dionisio 
Aparicio González y Santos García 
Redondo, que lo son de San Román 
de la Vega, sobre pago de doscien-
itas noventa y ocho pesetas, se acor
dó sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Término de San fiomán de la Vega. 
1. " Una tierra al camino de So

lana, de tres cuartales, linda.O. con 
camino de la Solana, M. tierra de 
herederos de Vicente Aparicio, P. 
otra de Fermin Alonso y N . otra de 
José González Domínguez: valuada 
para la primera subasta en setenta 
y cinco pesetas. 

2. " Otra tierra trigal secana, al 
sitio de la Payoná, de cabida dos 
cuartales, linda O. con otra de Gas
par González, M. otra do D. Andrés 
Cola, P. y N . con camino do la So
lana: valuada para la primera su
basta en cien pesetas. 

3. " Otra tierra centona! secana, 
al sitio llamado Cañales do Carrizo, 
de una fanega, que linda por el O. 
con otra do D. Joaquín González, 
M. otra de Salvador Alonso Carro, 
P. otra do herederos de Lázaro 

.Alonso y Ñ. otra de herederos de 
Manuel Martínez: valuada parala 
.primera subasta en ciento doce pe
setas cincuenta céntimos. 
{i r 4.?, Otra tierra trigal secana; al 
sitio de Valdeobispo, de dos. cuarta
les y,medió, linda O. con otra ds, 
:Macaria!de ¡a Iglesia, M.' pradera de; 
las monjas, P. y N . otra de. Grego-] 
rio Martínez: valuada para la . p r i 
mera subasta en ciento treinta 'y';, 
cinco pesetas. 

S;*'.' Otra tierra trigal secana, al. 
sitio llamado Espinaleda, de cuartal, 
y medio, linda O. y N . otra do José 
González Domínguez, M. otra de 
D. Agustín Manrique y P. otra dé. 
Juan; Aguado: valuada para la p r i 
mera subasta en':novei)ta pesetas. 

6:* ¡; Y otra tierra trigal .secana, 
plantada de viñas, al,sitio, de. Val-; 
deobispo, de dos cuartales, linda O. 
y M. otra de José Alonso Carro, P. 
otraide Pedro Alonso y N . otra de. 
herederos de Manuel Martinéz-. yá^-
lu.ada para la primera subasta en 
ciento cincuenta pesetas. 
• Contra dichas, fincas, no .existe 
gravámen alguno y aparecen ins
critas á nombré de los ejecutados 
en el Registro de la. PiMpiédád'de 
este apartido'.' Cuya segunda subasta 
tendrá lugar el treinta y uno de 
Octubre, siguiente y hora de las 
once de su mañana en cuanto á los 
bienes del ejecutado Diorii'sió y . á 
las doce en cuanto á.los de^ José, 
siendo simultánea como la primera, 
y con rebaja del venticiried ppr 
ciento de la tasación dada á las fin
cas de quo se deja hecho mérito. 

Astorga veintisiete, de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Alvaro Abascal.—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. Tirso Alonso Rodríguez, • Juez 
municipal de Turcia 
Por el presente segundo edicto se 

anuncia la muerte intestada de do
ña Máxima de Lbra González/ ña ta-
ral de San Juan de Ponga', provin
cia de Oviedo, flomicihada en el 
pueblo de Arinellada, en este Juzga
do y profesora do la .escuela dé n i 
ñas, del mismo, de estado viúdá, de 
treinta y siete años de edad y'qñé 
falleció el veinticinco, de Diciemb'ré 
último en el hospital de Léonj y en 
su consecuencia se llama por se
gunda vez á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que Uéñ-
tro del término de veinte dias, con
tados desde la publicación 'déos te 
llamamiento comparézca én forma 
en este Juzgado a usar del que se 
crean asistidos, bajo apercibiini'ento 
que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente. Debiendo dé 
advertirse que hasta la fecha no se 
ha personado nadie, como iútorésdó 
én dicha herencia, en los autos. 
' Turcia veinte y seis de Julio dé 
mil ochocientos ohenta y tres.— 
Tirso Alonso.—El Secretario, Fran
cisco González! 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CASA EN VENTA. '. 

Alas once de la mañana dolsieto 
de Octubre se venderá en Ih Notaría 
de D. Cirilo Sánchez la casa número 
6 do la Plaza de Puerta Obispo. 
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Imprenta do la Diputados provincial. 


